
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN

ÁREA FINANZAS

DECRETO N° 1.536 /

MAT: Modifica Decreto 565 del
04/02/2013, FIR JUNJI.

LAJA, abril 08 de 2013.

VISTOS:
1.- Decreto N° 1126 de fecha 13/03/2013 que aprueba contrato y que designa a
Mirella Miañes Zurita en calidad de directora del Jardín "Manitos Pintadas".
2.- Decreto N° 990 de fecha 05/03/2013, que aprueba modificación de contrato y
nombra como directora de "Jardín Mis dulces pasos" a Cecilia Morales Luna.
3.- Decreto N° 969 de fecha 01 de marzo de 2013. que aprueba modificación de
contrato de la Srta. Ivonne Fonseca Figueroa.
4.- Decreto N° 916 de fecha 28 febrero 2013, que finiquita por renuncia voluntaria a la
Srta. Paola Chávez Arroyo.
5.- Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 04 de febrero de 2013 que autoriza fondo
interno a rendir para los Jardines y Salas cunas JUNJI.
6.- Decreto N° 4.227 de fecha noviembre 28 de 2012, que aprueba presupuesto en
educación Municipal año 2013.
7.- Decreto Alcaldicio N° 4.223 de fecha noviembre 27 de 2012, que aprueba PADEM
2013 por acuerdo N° 153 de sesión de Concejo municipal N° 41 de fecha 07 de
noviembre de 2012.
8.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- MODIFIQÚESE a contar de esta fecha a las siguientes funcionarías encargadas
de la administración del Fondo Interno a Rendir JUNJI, señaladas en el punto N° 1
del Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 04 de febrero de 2013, por las funcionarías
que se indican a continuación, las que deberán llevar la administración del FIR por el
periodo 2013, y que se encuentran con póliza de fidelidad funcionaría en trámite.

ESTABLECIMIENTO DICE DEBE DECIR RUT

Jardín Infantil Mis dulces Pasos
Jardín Infantil Manitos Pintadas

Paola Chávez Arroyo
Ivonne Fonseca Figueroa

Cecilia Morales Luna
Mirella Miañes Zurita

2.- CÚMPLASE así también con todas las demás obligaciones señaladas en el
Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 04 de febrero de 2013, que es parte ¡ntetiial de
este decreto.

ANÓTESE, COMUNIQUES

S P L V E D A MORA
ICRETARIA MUNICIPAL

- Control Interno
- D.A.E.M{3)
- Archivo SSMM /

MUÑOZ GAJARDO
C A L D E (S)


